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I. Normativa Post Constitucional

Ley N° 031, de 19 de Julio de 2010,
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez”

(respecto a recursos hídricos)
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

Artículo 83. (AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 30 del Parágrafo 
II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias ex-
clusivas:

1.	Nivel central del Estado:

a)	Formular y aprobar el régimen y las políticas, planes y programas de servicios básicos del país; incluyendo di-
cho régimen el sistema de regulación y planificación del servicio, políticas y programas relativos a la inversión y 
la asistencia técnica.

b)	Elaborar, financiar y ejecutar subsidiariamente proyectos de alcantarillado sanitario con la participación de los 
otros niveles autonómicos, en el marco de las políticas de servicios básicos. 

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política 
del Estado y en el marco de la delegación de la facultad reglamentaria y/o ejecutiva de la competencia exclusiva del 
Numeral 30 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, se desarrollan las competencias de 
la siguiente manera:

1.	Nivel central del Estado:

a)	Elaborar, financiar y ejecutar subsidiariamente proyectos de agua potable y alcantarillado de manera concur-
rente con los otros niveles autonómicos, en el marco de las políticas de servicios básicos.

2.	Gobiernos departamentales autónomos:

a)	Elaborar, financiar y ejecutar subsidiariamente planes y proyectos de agua potable y alcantarillado de manera 
concurrente y coordinada con el nivel central del Estado, los gobiernos municipales e indígena originario camp-
esinos que correspondan, pudiendo delegar su operación y mantenimiento a los operadores correspondientes, 
una vez concluidas las obras. Toda intervención del gobierno departamental debe coordinarse con el municipio 
o autonomía indígena originaria campesina beneficiaria.

b)	Coadyuvar con el nivel central del Estado en la asistencia técnica y planificación sobre los servicios básicos de 
agua potable y alcantarillado.
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3.	Gobiernos municipales autónomos:

a)	Ejecutar programas y proyectos de los servicios de agua potable y alcantarillado, conforme a la Constitución 
Política del Estado, en el marco del régimen hídrico y de sus servicios, y las políticas establecidas por el nivel 
central del Estado.

b)	Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable en el marco de sus competencias, y cuando corre-
sponda de manera concurrente y coordinada con el nivel central del Estado y los otros niveles autonómicos; así 
como coadyuvar en la asistencia técnica y planificación. Concluidos los proyectos podrán ser transferidos al 
operador del servicio.

c)	Proveer los servicios de agua potable y alcantarillado a través de entidades públicas, cooperativas, comuni-
tarias o mixtas sin fines de lucro conforme a la Constitución Política del Estado y en el marco de las políticas 
establecidas en el nivel central del Estado.

d)	Aprobar las tasas de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, cuando estos presten el servicio de 
forma directa. 

4.	Gobiernos indígena originario campesinos autónomos:

a)	Los gobiernos indígena originario campesinos, en el ámbito de su jurisdicción, podrán ejecutar las competen-
cias municipales.

III. De acuerdo al Artículo 20 de la Constitución Política del Estado y la competencia del Numeral 40 del Parágrafo I del 
Artículo 302 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva del 
alcantarillado y establecimiento de las tasas sobre la misma. 

IV. Los gobiernos departamentales tienen la competencia de elaborar, financiar y ejecutar proyectos de alcantarillado 
sanitario en calidad de delegación o transferencia de la facultad reglamentaria y/o ejecutiva de la competencia exclu-
siva del Numeral 30 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 89. (RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 5, Parágrafo II del 
Artículo 298 de la Constitución Política del Estado el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1.	Establecer mediante ley el régimen de recursos hídricos y sus servicios, que comprende:

a)	La regulación de la gestión integral de cuencas, la inversión, los recursos hídricos y sus usos.

b)	La definición de políticas del sector.

c)	El marco institucional.

d)	Condiciones y restricciones para sus usos y servicios en sus diferentes estados.

e)	La otorgación y regulación de derechos.

f)	 La regulación respecto al uso y aprovechamiento.

g)	La regulación para la administración de servicios, para la asistencia técnica y fortalecimiento, y los aspectos 
financiero administrativo, relativos a los recursos hídricos.

h)	La institucionalidad que reconoce la participación de las organizaciones sociales en el sector.

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 10, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del 
Estado se desarrollan las competencias concurrentes de la siguiente manera: 
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1. 	 Nivel central del Estado:

a)	Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con las entidades terri-
toriales autónomas. Concluidos los proyectos de micro riego con municipios y autonomías indígena originaria 
campesinas, éstos podrán ser transferidos a los usuarios, de acuerdo a normativa específica.

2. 	  Gobiernos departamentales:

a)	Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas e implementar la institucionalidad del riego prevista en ley del 
sector, en observación del Parágrafo II del Artículo 373 de la Constitución Política del Estado. 

3.	Gobiernos municipales autónomos:

a)Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera exclusiva o concurrente, y coordinada 
con el nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas en coordinación con los pueblos indígena 
originario campesinos.

4. 	 Gobiernos indígena originario campesinos: 

a) 	Elaborar, financiar, ejecutar y mantener proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con el nivel 
central Estado y entidades territoriales autónomas. 

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del 
Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera: 

1.	Nivel central del Estado:

a)	Definición de planes y programas relativos de recursos hídricos y sus servicios.

2.	Gobiernos departamentales autónomos:

a)	Diseñar y ejecutar proyectos hidráulicos, conforme al régimen y políticas aprobadas por el nivel central del Es-
tado.

3.	Gobiernos municipales autónomos:

a)	Diseñar, ejecutar y administrar proyectos para el aprovechamiento de recursos hídricos.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 38, Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de los sistemas de micro riego en coordinación 
con los pueblos indígena originario campesinos.

.
V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 18, Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política del 

Estado, los gobiernos indígena originario campesinos tienen la competencia exclusiva de mantener y administrar 
sistemas de riego. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA QUINTA. Mientras no cambie la asignación de competencias, las entidades terri-
toriales autónomas municipales mantienen el derecho propietario y la administración de los bienes muebles e inmuebles 
afectados a la infraestructura física de los servicios públicos de salud, educación, cultura, deportes, caminos vecinales y 
microriego, consistentes en:

1.	Hospitales de segundo nivel, hospitales de distrito, centros de salud de área y puestos sanitarios.

2.	Establecimientos educativos públicos de los ciclos inicial, primario y secundario.
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3.	Campos deportivos para las prácticas masivas y canchas polifuncionales deportivas, de competencia y adminis-
tración de las entidades territoriales autónomas municipales.

4.	Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos y hemerotecas.


